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El segundo producto de la consultoría “Acompañamiento técnico a la Autoridad Nacional 

Competente (PRODUCE) para la adecuada implementación del ABS” brindó 

acompañamiento técnico a la Autoridad Nacional Competente (ANC), en este caso, el 

Ministerio de la Producción (PRODUCE) y a los usuarios en el acceso a los recursos 

genéticos, a fin de cumplir adecuadamente con el cumplimiento de legislación nacional y la 

implementación del Protocolo de Nagoya. En suma, se dio seguimiento a las obligaciones 

y beneficios de cada contrato, así como la revisión de sus informes. 

Adicionalmente, se agregó la columna de “Permiso de colecta o investigación 

pesquera/científica”, en la base de datos de solicitudes y contratos, así como la de no 

requerimiento de contratos y de seguimiento de obligaciones y beneficios. 

Se ha creado dos registros públicos sobre Reconocimiento de Centros de Conservación 

Ex Situ y Contratos/Autorizaciones de acceso para que se suban al portal de PROUDUCE 

y puedan ser descargados. 

Por otro lado, como parte de la implementación del ABS, se viene coordinando con el 

MINAM la revisión de la Guía de orientación al usuario para su posterior diagramación, así 

como la coordinación de la capacitación de un usuario en el taller del Proyecto GEF-ABS 

Nagoya en el distrito de Mórrope. 

Finalmente, toda esta información que se desarrolla en esta consultoría es sumamente 

valiosa para que PRODUCE, como Autoridad Nacional Competente, optimice todas las 

solicitudes de acceso, así como guardar y darle seguimiento a la información brindada para 

darle cumplimiento a las autorizaciones y contratos que se vayan desarrollando. 

  

RESUMEN EJECUTIVO 



 

 

El mar peruano es una zona con unas características muy peculiares, gracias a las cuales 

cuenta con ecosistemas muy ricos, y por ende está reconocido entre los más ricos del 

mundo. Con más de mil especies de peces, 1018 de moluscos y crustáceos, 215 de 

equinodermos y 228 macroalgas. Por otro lado, en el país existen más de 1000 ríos de 

diferente longitud y volumen de agua (caudal), relacionado al período lluvioso y una época 

de vaciante y un total de 12202 lagunas en el país.  

La biotecnología azul o marina es bastante reciente y está en fase de desarrollo, pero 

podemos decir que consiste en usar la biología marina y de agua dulce, para la obtención 

de medicamentos, alimentos, cosméticos, biocombustibles y también para la acuicultura.  

Gracias a todos estos beneficios que nos dan nuestros recursos biológicos, es que, a través 

de la presente consultoría sobre el acceso a recursos genéticos, se busca principalmente 

brindar soporte a la Dirección de Cambio Climático y Biodiversidad Pesquera y Acuícola 

(DCCBPA) del Ministerio de la Producción (PRODUCE), sumando esfuerzos para el 

fortalecimiento y simplificación del proceso ABS (Access and Benefit Sharing).  

Es por esto, que el Proyecto GEF ABS Nagoya tiene como objetivo fortalecer las 

capacidades nacionales para la Implementación eficaz de los regímenes de acceso a los 

recursos genéticos (ABS) y los conocimientos tradicionales (CT) de conformidad con el 

Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y 

Equitativa en los Beneficios que se deriven de su Utilización, y contribuir así a la 

conservación de la biodiversidad y el bienestar humano en el país.  

Asimismo, en la consultoría se buscó actualizar la base de datos del PRODUCE dándole 

seguimiento a las obligaciones y beneficios de los contratos. Adicionalmente, se realizaron 

las coordinaciones necesarias para que el MINAM entregue sus comentarios de la Guía de 

orientación al usuario y se pueda empezar su diagramación y posteriormente la aprobación 

en el PRODUCE. Finalmente, se sigue coordinando para lograr que un usuario cumpla su 

beneficio de una capacitación en el distrito de Mórrope dentro del taller del Proyecto GEF-

ABS Nagoya. 

  

INTRODUCCIÓN 



 

 

1. Reporte de acompañamiento técnico a la Autoridad Nacional Competente y a los 
usuarios en la implementación del Reglamento de acceso a los recursos 
genéticos aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2021-MINAM incluyendo el 
seguimiento y monitoreo de los contratos y/o autorizaciones. 

 

1.1. Seguimiento de solicitudes de autorizaciones y contratos 
 
 

a. Sr. Oscar Acosta – solicitud de regularización de acceso 

El día 7 de setiembre 2022, juntos a los especialistas de PRODUCE, se tuvo una reunión 
con el biólogo Oscar Acosta para darle seguimiento a su solicitud con Registro N° 48507-
2022 sobre Solicitud de Regularización de acceso a los recursos genéticos del proyecto de 
investigación “Genómica y transcriptómica de la pota Dosidicus gigas”, siendo la primera y 
única regularización- También, se revisó los documentos enviados como la solicitud 
firmada por la rectora de la UNMSM y la carta firmada por el jefe de laboratorio de Okinawa, 
Japón, donde actualmente se encuentra el Dr. Gustavo Sánchez. 

El día 12 de octubre se publicó el resumen de la solicitud de regularización acceso a los 
recursos genéticos (Anexo 1) el cual se puede observar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.pe/institucion/produce/informes-publicaciones/3591366-resumen-de-la-
solicitud-de-regularizacion-acceso-a-los-recursos-geneticos, y luego de 10 días hábiles, ya 
se pueden poner a trámite la resolución de la autorización y el formato de la autorización 
para que sea firmado por ambas partes. 

b. Consulta de la Universidad Señor de Sipán sobre acceso a recurso genético 

El día 19 de septiembre se llevó a cabo una reunión con consultoras del Instituto Nacional 

de Innovación Agraria – INIA y del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - 

SERFOR para analizar la consulta de la Universidad Señor de Sipán, ya que la solicitud 

había pasado por la ANC que se encarga de las especies  cultivadas  o  domesticadas  

continentales y sus microorganismos asociados y por la que se encarga de los recursos  

genéticos  y  sus  derivados  del  Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre y sus 

microorganismos asociados, incluyendo los parientes silvestres de especies cultivadas. 

Dentro del proyecto (enmarcado en Derecho de Propiedad Intelectual) se utilizaba la 

especie Nostoc sphaericum, que es competencia del PRODUCE por ser un alga marina, 

además la invención era acerca de un procedimiento para elaborar los siguientes 

productos: 1. barras energéticas funcionales con alga cushuro, 2. crema de Sacha Inchi, 

jalea de arándanos y; 3. cereales andinos, enriquecida con una mezcla de probiótico 

encapasulado.  Se nos pidió opinión acerca de si necesitaría autorización de acceso a 

recurso genético, y esto con el fin de acelerar el proceso cuando llegue el expediente al 

Ministerio de la Producción – PRODUCE. 

El día 26 de setiembre, llegó la consulta sobre el requerimiento de contrato de la 

Universidad Señor de Sipán. Como parte del acompañamiento, se apoyó con la realización 

del informe técnico (Anexo 2), el cual concluyó que la actividad de investigación recae sobre 

el recurso biológico por lo que no corresponde la suscripción de una autorización o contrato 

de acceso a los recursos genéticos hidrobiológicos y derivados. Con la Carta N° 95-2022-

PRODUCE/DGAAMPA (Anexo 3), el día 27 de septiembre se notificó al administrado, que 

SUBPRODUCTOS 
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no requería autorización ni contrato de acceso con PRODUCE, sumando un tiempo de 

respuesta de 11 días hábiles desde que el documento fue ingresado al Produce. 

 

1.2. Seguimiento de obligaciones y beneficios 
 

a. Contrato 002-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA – Prodelphinus 

El día 28 de septiembre se tuvo una reunión con Prodelphinus donde se les explicó la 

manera de presentar un informe final como su contenido detallando las obligaciones, 

beneficios y los resultados de su proyecto. Además, consultaron sobre los detalles que se 

requieren para que puedan realizar una adenda. 

Por otro lado, se revisó su informe parcial corregido y se actualizó la base de datos de 

seguimiento de beneficios y obligaciones como se puede visualizar en la Figura 1 a y b. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1a. Base de datos de seguimiento de obligaciones y beneficios – Prodelphinus 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fig. 1b. Base de datos de seguimiento de obligaciones y beneficios – Prodelphinus 

 

b. Contrato 004-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA – Universidad de Michigan 

El día 29 de septiembre la Dra. Rosa Vásquez, investigadora científica del proyecto 
“Investigación de la composición microbiana de la Amazonía peruana” y candidata al 
doctorado de la Universidad de Michigan, envió un correo con unas consultas, y adjuntó el 
borrador de la ficha de evaluación para que sea revisado, previo envío formal por los 
canales del PRODUCE.  

Así mismo, el día 4 de octubre se le envió un correo electrónico, adjutando el documento 
con las observaciones realizadas (Anexo 3) y se les respondió a las consultas realizadas 
según la Fig. 2. 



 

Fig. 2. Ficha de evaluación con observaciones enviada a la Dra. Rosa Vásquez 

 

Adicionalmente, debido a las correcciones que se le hizo, la Dra. Rosa pidió tener una 
reunión virtual para que se le explique a detalle cada observación. La reunión fue llevada 
a cabo al día siguiente el 5 de octubre. Finalizando la reunión y para que la administrada 
pueda terminar su informe parcial, se le envió un correo adjuntando su certificado de 
ponente en un evento de PRODUCE y el programa donde el Dr. David Sherman, participó 
como ponente en otro seminario. También se le envió una copia del contrato. 

 



 



 

Fig. 3. Correo respuesta enviado a la Dra. Rosa Vásquez 

 

c. Contrato 005-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA –  GEOMAR 

Geomar envió el borrador de su informe parcial y fue evaluado realizando algunas 
observaciones. Posteriormente, la directora de la Dirección de Cambio Climático y 
Biodiversidad Pesquera y Acuícola – DCCBPA, envió un correo adjuntando las 
observaciones mencionadas a la representante de GEOMAR. (Fig. 4). Finalmente, lo 
corrigieron y fue enviado al correo de la Oficina General de Atención al Ciudadano, 
siguiendo el correcto flujo de PRODUCE. 



 

 

Fig. 4. Correo enviado al representante de Geomar 

 

2. Actualización de la base de datos 

 
Se ha agregado en la base de datos de contratos la columna de “Permiso de colecta o 
investigación pesquera/científica” según indicaciones de la especialista técnica de la 
DCCBPA (Fig. 5). 

 

Fig. 5. Base de datos de contrato 



También se realizó la actualización de la base de datos de los Centros de Conservación Ex Situ, así como de la sistematización de los 
documentos (Fig. 6 a y b). 

 

 

  

                                       Fig. 6a. Base de datos de Centros de Conservación Ex Situ 



 

 

Fig. 6b. Base de datos de Centros de Conservación Ex Situ 

Adicionalmente, se actualizó la base de no requerimientos de contrato con la solicitud de 
la Universidad de Sipán con N° registro 62200-2022-E y en la base de requerimiento de 
contrato, la regularización de acceso con la solicitud de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos con N° de registro 20565-2022-E.  

Por último, se actualizó en la base de datos de contratos la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos con N° de registro 48507-2022 (es la misma solicitud mencionada 
anteriormente). 

Por otro lado, también se actualizó la base de datos de seguimiento de obligaciones y 
beneficios para los administrados Ecoceánica, Prodelphinus y Geomar. 

 
 
 

 

 
 

 

  



3. Reporte de información de Produce alojada en la página Genes Perú. 
 

El día 23 de septiembre se tuvo una reunión con la Oficina General de Tecnología 
Información donde se conversó sobre el uso, funcionamiento y operatividad del OneDrive 
y SharePoint, y el uso del portal institucional. Además, como parte importante del nuevo 
sistema que se está creando para el ingreso de nuevo datos de acceso, se consultó sobre 
la creación de un correo institucional para seguimiento y monitoreo de expedientes. 
 
Por otro lado, se indagó por las páginas institucionales del SERFOR e INIA para observar 
cómo han ordenado y sistematizado la información sobre acceso a recursos genéticos y se 
realizó un bosquejo de lo que se quiere publicar en el portal institucional del PRODUCE 
(Anexo 5). Adicionalmente, se crearon dos registros públicos, el de Reconocimiento de 
Centros de Conservación Ex Situ (Anexo 6) y Contratos/Autorizaciones de acceso (Anexo 
7) para que se suban al portal y puedan ser descargados. 
 
Posteriormente, se realizó un memorando dirigido a la Oficina General de Tecnología de la 
Información (OGTI) solicitando la creación de una página en el portal del PRODUCE. 
(Anexo 8) y un memorando a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCIIN) 
solicitando autorización para publicar documentos de acceso a recursos en genéticos 
(Anexo 9). 
 
Finalmente, esta información creada para la página de acceso genético de especies 
hidrobiológicas del PRODUCE, debe ser subida en la página GENES, o, en su defecto, 
enlazar el enlace directamente para que los usuarios puedan acceder a esta información. 
  



4. Propuesta de guiones técnicos para videos de PRODUCE (logros, orientación al 
usuario, marco del ABS) 

 

4.1. Público objetivo 
 
Dirigido principalmente al sector privado, al sector público y a la academia e investigadores. 
Adicionalmente, también tendría llegada al público en general para lograr la difusión masiva 
del video. 

4.2. Objetivos del video de PRODUCE 
 

Dentro de los objetivos de este video se tiene los siguientes: 

a. Dar a conocer a los posibles usuarios, la normativa del Protocolo de Nagoya 
b. Mostrar los logros del PRODUCE dentro de la normativa de Nagoya 
c. Dar a conocer a los investigadores, academia y al sector privado la normativa para 

solicitar acceso a genéticos de especies hidrobiológicas  
d. Dar a conocer la “Guía de orientación al Usuario” 

4.3. Propuesta de guiones 
 

En este punto, se presenta un proyecto de guiones para un video informativo sobre acceso 
a recursos genéticos de especies hidrobiológicas.  

VOZ EN OFF 

EL OCÉANO ES UNO DE LOS MEDIOS MÁS DESCUIDADOS  

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/534775-conoce-por-que-debemos-cuidar-nuestros-mares 
http://www.scielo.org.pe/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1727-99332010000100003 
https://museohn.unmsm.edu.pe/docs/pub_ictio/Ortega_et_al.2012Lista_Peces_Aguas_Cont.Peru.pdf 

- Nuestro mar es hábitat de distintas especies hidrobiológicas, más de mil especies 

de peces, 68 especies de tiburones, y más de 30 especies de cetáceos. 

- En las aguas continentales, es decir, en ríos, lagos y lagunas peruanas son 

registradas más de 1000 especies de peces. También, en todos los ambientes 

acuáticos encontramos distintas especies de microorganismos y de algas 

DIVERSIDAD : ECOSISTEMAS  ESPECIES  GENES 

- Perú es un país megadiverso y posee altos indicadores de biodiversidad. Sin 

embargo, tiene poca capacidad en investigación e innovación y desarrollo 

tecnológico; por ello, somos identificados como un país proveedor de recursos 

genéticos. 

 

UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS GÉNETICOS  Conservación, investigación, uso 
comercial (farmacéutica, cosmética, biotecnológica y alimenticia) 

- Así mismo, como utilización de estos recursos tenemos la conservación, la 

investigación y uso comercial en distintos sectores como farmacéutica, cosmética, 

biotecnológica y alimenticia, y como contribución a la conservación y utilización 

sostenible de la diversidad biológica nace el protocolo de Nagoya 

¿QUÉ ES NAGOYA? ¿CUANDO LO FIRMÓ PERÚ? 

- El protocolo de Nagoya es un tratado internacional que fue adoptado en la Décima 

Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrada en 

Nagoya, Japón, el año 2010 y por eso su nombre. Entró en vigor el 12 de octubre 

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/534775-conoce-por-que-debemos-cuidar-nuestros-mares
http://www.scielo.org.pe/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1727-99332010000100003
https://museohn.unmsm.edu.pe/docs/pub_ictio/Ortega_et_al.2012Lista_Peces_Aguas_Cont.Peru.pdf


de 2014, con la ratificación de 51 países; entre ellos siete (7) países de América 

Latina: entre ellos el Perú.  

 

¿CUÁL ES SU OBJETIVO?  

- Su objetivo es lograr una participación justa y equitativa de los beneficios resultantes 

de la utilización de los recursos genéticos y de los conocimientos tradicionales 

asociados. Con ello, se busca contribuir a la conservación y utilización sostenible de 

la diversidad biológica.  

 

PROTOCOLO DE NAGOYA SOBRE ACCESO Y PARTICIPACIÓN EN LOS 
BENEFICIOS – ABS    
https://www.youtube.com/watch?v=EE3l4wUzcvM 

- Dentro de sus objetivos, encontramos la conservación, el uso sostenible y la 

participación de los beneficios. El acceso a los recursos genéticos y participación 

justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización y los 

conocimientos asociados, de esta manera se reconoce la soberanía de Perú sobre 

sus recursos genéticos y los beneficios se distribuyen entre los países proveedores 

y los poseedores de los recursos y los conocimientos asociados. 

 

VOZ DE UNA PERSONA EXPLICANDO ACOMAPAÑADO DE FIGURAS 
DESCRIPTIVAS 

LOGROS+ 

Gracias al apoyo del proyecto GEF-ABS-Nagoya se han logrado sensibilizar y/o capacitar 
efectivamente a más de 1700 participantes. 

Adicionalmente, se ha conseguido la optimización del proceso de las solicitudes y consultas 
en materia de acceso 

Además, si eres un investigador y tienes consultas en materia de acceso podrás aprender 
más de todo el proceso tan simple como leer la guía de orientación al usuario que se ha 
elaborado en la Dirección de Cambio Climático y Biodiversidad Pesquera y Acuícola con el 
apoyo del proyecto GEF-ABS-Nagoya. 

ORIENTACIÓN AL USUARIO 

DS-19-2021-MINAM 

Si eres un investigador y te interesa la investigación genética como el ADN, genoma, o 
buscas algún principio activo que pueda mejorar algún proceso comercial o médico, 
deberás solicitar un permiso de acceso a los recursos genéticos, sus derivados y sus 
microorganismos asociados 

El Ministerio de la Producción como Autoridad Nacional Competente, emite un permiso de 
acceso y luego el coordina con el Ministerio del Ambiente para que este emita un certificado 
de cumplimiento internacionalmente reconocido (CCRI), que muchas veces es pedido por 
algunas revistas científicas para que el artículo pueda ser publicado. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=EE3l4wUzcvM


5. “Guía práctica para el usuario” y coordinaciones para su versión final 
diagramada 

 

Con el fin de conseguir la diagramación de la Guía práctica para el usuario, se elaboró un 
Oficio (Anexo 10) dirigido al señor José Álvarez Alonso, Director General De Diversidad 
Biológica con atención a la señora Jessica María Amanzo Alcántara, Directora de Recursos 
Genéticos y Bioseguridad, direcciones que pertenecen al Ministerio del Ambiente – MINAM, 
solicitando comentarios sobre la guía orientadora para acceder a los recursos genéticos y 
sus derivados en el Perú en especies hidrobiológicas de aguas marinas y continentales y 
sus microorganismos asociados. 

 

6. Reporte de actividades de sensibilización y fortalecimiento de capacidades.  
 

Uno de los beneficios del contrato N° 003-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA, firmado 
entre el PRODUCE y el CIICAM, es la realización de un taller participativo de conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica dirigido a la Comunidad Campesina San 
Pedro de Mórrope, del norte del Perú.  
 
Como apoyo al cumplimiento de este beneficio, el proyecto GEF-ABS-Nagoya realizará un 
taller en el distrito de Mórrope que será dirigido a la comunidad campesina de Mórrope, 
incluyendo a los niños del lugar. Este taller tiene una fecha propuesta los días domingo 20 
y lunes 21 de noviembre. El día domingo 20 sería dirigido a los adultos de la comunidad 
mencionada, donde habrá un espacio para que la señora René Flores Clavo, representante 
del CIICAM, pueda realizar su taller en cumplimiento del beneficio mencionado líneas 
arriba.  
 
Luego de las coordinaciones pertinentes con el Proyecto GEF-ABS Nagoya, se realizó un 
Oficio (Anexo 11) dirigido al Alcalde del distrito de Mórrope, el señor Nery Alejandro Castillo 
Santamaria, solicitando apoyo para desarrollo y ejecución del taller sobre biodiversidad en 
beneficio de la Comunidad Campesina de Mórrope. 

 
 

  



7. Reporte de la de sistematización y/o información técnica generada en el marco 
de las actividades del proyecto. 

 

Se ha detallado los cinco (5) contratos de acceso suscritos con Resolución Directoral que 

perfecciona dichos contrato y que cuentan con Certificado de Cumplimiento Reconocido 

Internacionalmente (CCRI). Estos contratos han sido atendidos por la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas (DGAAMPA), por medio de la Dirección de 

Cambio Climático y Biodiversidad Pesquera y Acuícola (DCCBPA) del Ministerio de la 

Producción (PRODUCE).  

En el Cuadro N° 1 se muestra la información de los contratos de acceso a recursos 

genéticos y sus derivados suscritos por PRODUCE y que poseen CCRI, sobre los cuales 

se realizaron los análisis de casos que se detallan : Estudio de caso N° 1, Estudio de caso 

N° 2, Estudio de caso N° 3, Estudio de caso N° 4 y Estudio de caso N° 5.  

  



Cuadro N° 1 Contratos de acceso a recursos genéticos 

 
N° 

 
Solicitante/ 

Nacionalidad 

 
Proyecto de 

investigación 

 
Finalización 
del contrato 

N° de Contrato 
de Acceso a 

recursos 
genéticos 

hidrobiológicos 

 
N° RD / 
Fecha            

 
Período 

de 
contrato 

 
 

CCRI 

 
 
 
1 

 
Ecoceánica 
(Shaleyla 

Kelez Sara) / 
Perú 

Identificación y 
distribución de dos 

especies de tiburones 
ángel (Squatina spp) en la 

costa peruana 

 
 
  31/12/2022 
 

 
Contrato N° 001-

2020-
PRODUCE/DGAA

MPA-DCCBPA 
31/12/2020 

 
N°194-2020-
PRODUCE/
DGAAMPA 
31/12/2022 

 
 

2 años 

Otorgado 
00023PE
R/PROD
UCE-
2021 

 
 
 
 
2 

 
 
Prodelphinus 

(Joanna 
Alfaro 

Shigueto) / 
Perú 

Estudio de la distribución 
de la pesca artesanal del 
pulpo (Octopus mimus) y 

otros invertebrados 
bentónicos en las islas 
Lobos de Afuera y otras 
localidades le las costas 
peruanas, con miras a la 

optimización de los 
planes de manejo y pesca 

sustentable del recurso 

 
 
 
 
 
  20/05/2023 

 
 
 

Contrato N° 002-
2021-

PRODUCE/DGAA
MPA-DCCBPA 

20/05/2021 

 
 
 
 
N° 40-2021-
PRODUCE/
DGAAMPA 
20/05/2023 

 
 
 
 
 

2 años 

 
 
 
 
Otorgado 
00028PE
R/PROD
UCE-
2021 

 
 
 
3 

Centro de 
Investigación 
e Innovación 
en Ciencias 

Activas 
Multidisciplin

arias – 
CIICAM (Rene 
Flores Clavo) 

/ Perú 

 
 

Metabolómica Ambiental 
de Bacterias Salinas en la 

Búsqueda de Nuevos 
Compuestos Bioactivos 

con Acción 
Anticancerígena 

 
 
 
 
 
  29/09/2022 
 
 

 
 
 
Contrato N° 003-

2021-
PRODUCE/DGAA

MPA-DCCBPA 
29/09/2021 

 
 
 
N°80-2021-
PRODUCE/
DGAAMPA 
29/09/2022 

 
 
 

 
1 año 

 
 
Otorgado 
00035PE
R/PROD
UCE-
2021 



Cuadro N° 1 Contratos de acceso a recursos genéticos 

 
N° 

 
Solicitante/ 

Nacionalidad 

 
Proyecto de 

investigación 

 
Finalización 
del contrato 

N° de Contrato 
de Acceso a 

recursos 
genéticos 

hidrobiológicos 

 
N° RD / 
Fecha            

 
Período 

de 
contrato 

 
 

CCRI 

 
 
 
 
 
4 

Instituto de 
Ciencias de la 

Vida de la 
Universidad 
de Michigan 

(David 
Howard 

Sherman) / 
Estados 
Unidos 

 
 
 
 

Investigación de la 
Composición Microbiana 
de la Amazonía Peruana 

 
 
 
 
 

05/11/2025 

 
 
 

Contrato N° 004-
2021-

PRODUCE/DGAA
MPA-DCCBPA 

05/11/2021 

 
 
 
N° 90-2021-
PRODUCE/
DGAAMPA 
05/11/2025 

 
 
 
 
 

4 años 

 
 
 

Otorgado 
00037PE
R/PROD

UCE-
2021 

 
 
 
 
 
 

5 

Helmholtz 
Centre for 

Ocean 
Research Kiel 

–GEOMAR 
(Katja 

Mathes) / 
Alemania 

 
 

Puntos de Inflexión 
Biogeoquímicos en el 

Sistema de Afloramiento 
de Humboldt 

 
 
 
 

23/05/2023 

 
 

Contrato N° 005-
2021-

PRODUCE/DGAA
MPA-DCCBPA 

23/03/2022 

 
 
N° 19-2022-
PRODUCE/
DGAAMPA 
23/05/2023 

 
 
 
 

14 meses 

 
 

Otorgado 
00048PE
R/PROD

UCE-
2021 



ESTUDIO DE CASO N°1 

Datos Detalles 

Usuario ECOCEÁNICA 

N° contrato Contrato N° 001-2020-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA 
Fecha de suscripción: 31/12/2020 
Periodo: Dos (2) años 

N° CCRI CCRI 00023PER/PRODUCE-2021 

Tipo de 
investigación 

Investigación científica básica sin fines comerciales 

Descripción 
general  
 
(Título y 
Objetivos) 

Proyecto: Identificación y distribución de dos especies de tiburones 
ángel (Squatina spp) en la costa peruana 
 
Objetivo: 
Esta investigación Identificación taxonómica de dos especies de 
tiburones ángel (Squatina armata y Squatina californica) mediante 
la utilización de herramientas genéticas, así como determinar sus 
zonas de ocurrencia en la costa peruana. 
 
Lugar de acceso:  
El proyecto se realizará en los laboratorios del Dr. Dean Williams 
en Texas Christian University 

Recurso 
biológico 

El recurso biológico corresponde a dos especies de tiburón ángel, 
Squatina armata y Squatina californica 
 
El proveedor del recurso biológico son los pescadores artesanales 
y comerciantes locales 

 

El acceso a los recursos genéticos de la especie molle (Schinus 
molle L.) está autorizado por PRODUCE, mediante RD 00194-2020-
PRODUCE/DGAAMPA 

Actores del 
Sistema ABS 

Usuarios: Ecoceánica 
 
INA:  Centro de Ornitología y Biodiversidad (CORBIDI)  
 
Pescadores artesanales 

Análisis del 
caso 

Se plantea una propuesta de estudio de caso involucrada en la 
investigación de dos especies de tiburón; esta corresponde al 
proyecto denominado “Estudio de la distribución de la pesca 
artesanal del pulpo (Octopus mimus) y otros invertebrados 
bentónicos en las islas Lobos de Afuera y otras localidades le las 
costas peruanas, con miras a la optimización de los planes de 
manejo y pesca sustentable del recurso” cuyo solicitante fue 
Ecoceánica (debidamente representada por su representante legal 
Dra. Shaleyla Kelez Sara). El proyecto cuenta con Contrato de 
Acceso a Recursos Genéticos N° 001-2020-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA para un periodo de dos (2) años 
y es el primer contrato de acceso a los recursos genéticos sin fines 
comerciales suscrito por el Ministerio de la Producción 
(PRODUCE); además, cuenta con Certificado de Cumplimiento 
Reconocido Internacionalmente (CCRI), CCRI 
00023PER/PRODUCE-2021 (Identificador: ABSCH-IRCC-PE-
253829-1). Este proyecto tiene como objetivo general la 
identificación taxonómica de dos especies de tiburones ángel 



(Squatina armata y Squatina californica) mediante la utilización de 
herramientas genéticas. 
 
El angelote del Pacífico Sur (Squatina armata) y el angelote 
(Squatina californica) son especies del género Squatina, el único 
de la familia Squatinidae y del orden Squatiniformes, también 
conocidos como tiburones ángel. Tienen el cuerpo plano y amplias 
aletas pectorales que lo hacen similar a la raya, (orden Rajiformes), 
aunque son realmente tiburones. En cuanto a su distribución el 
tiburón ángel S. califórnica, se encuentra registrada desde Alaska 
hasta el Golfo de California, Ecuador y Perú (Martinez-Ortiz & 
Garcia-Dominguez 2013, Caillet et al. 2016), mientras que, el S. 
armata desde Colombia hasta Chile (Lamilla & Romero 2004, 
Mejia-Falla & Navia 2019). Globalmente, el grupo de tiburones 
ángel es la segunda familia más amenazada entre todos los 
condrictios en la actualidad. 
 
De esta forma, el presente proyecto de investigación busca la 
identificación taxonómica de S. califórnica y S. armata utilizando 
herramientas genéticas, así como determinar las zonas de 
ocurrencia en la costa peruana. 
 
En el Perú, se vienen fortaleciendo las medidas para la 
implementación del acceso a los recursos genéticos y la 
participación justa y equitativa de los beneficios que se derivan de 
su utilización. Por ello, el proyecto sin fines comerciales está 
otorgando distintos beneficios para la conservación de la 
diversidad hidrobiológica, para la pesca artesanal y para la ciencia 
en general. 

Lecciones 
aprendidas 

- Es importante realizar el seguimiento del cumplimiento de 
obligaciones y distribución de beneficios 

-  Notificar las fechas de cumplimiento, es de gran apoyo para que 
el usuario cumpla con lo estipulado en el contrato.  

- Es adecuado tener formatos de evaluación de informes para 
mejorar la eficiencia de revisión de los mismos. 

 
Beneficios 

1. Intercambio de los resultados de investigación, las técnicas y 
tecnologías utilizadas para el acceso en un taller de 
capacitación con miembros de PRODUCE, IMARPE, ITP, 
SANIPES, además de MINAM 

2. Colaboración, cooperación y contribución a la formación y 
capacitación de la INA, conforme a lo establecido en el 
Contrato Accesorio. 

3. Acceso a la información científica pertinente a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, incluidos los estudios taxonómicos, a través de la 
entrega de los informes finales y de los artículos científicos 
publicados (copia virtual) en versión español. 

4. Beneficios específicos para la pesca artesanal para el 
manejo adecuado de las especies, participando en eventos 
de capacitación organizados por PRODUCE. 

5. Beneficios para la conservación de la diversidad 
hidrobiológica y/o fortalecimiento de capacidades de 
profesionales nacionales del sector Producción con la 
entrega de la información resultante del proyecto de 



investigación, la cual serviría como insumo para futuras 
investigaciones realizadas por PRODUCE, así como sus 
órganos adscritos. 

Cumplimiento 
de beneficios 

1. Cumplimiento de beneficio N° 1: Se presentó en el seminario 
virtual llamado “Experiencias, desafíos y oportunidades en la 
implementación del Protocolo de Nagoya en el Perú del 
MINAM que fue 25 al 27 de noviembre de 2020 

2. Cumplimiento de beneficio N° 2: Realizaron la charla 
informativa virtual llamada “Trámite para obtener el permiso 
de acceso a recursos biológicos”, donde asistieron 12 
representantes de la INA Corbidi el día 05 de febrero de 2021 

3. Cumplimiento de beneficio N° 4:  Participó en dos eventos: 
“Investigación y Propiedad Intelectual en el Sector Pesquero” 
el 25 de marzo de 2021                                                                                                                                         
y en “Perspectivas en I+D de la biodiversidad marina peruana 
hacia la implementación del protocolo de Nagoya” el 30 de 
marzo 2021. 

 
Los beneficios no monetarios considerados en este contrato de 
acceso a los recursos genéticos, permiten transferir conocimientos 
y tecnologías que promueven e incentivan el desarrollo de la 
investigación básica, así como para la pesca artesanal. Los dos 
beneficios restantes se encuentran en proceso hasta el final de su 
contrato 

Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible  
(ODS) 

Los beneficios derivados del acceso propuestos en el presente 
contrato, N° 001-2020-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA, 
permitieron alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los cuales están relacionados a:  
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 8: Fomentar el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Meta 8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 
las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 
decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas, inclusive mediante el acceso a 
servicios financieros. 
Meta 8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y 
el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar 
desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio 
ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre 
modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando 
por los países desarrollados. 
Vínculos con ABS: La naturaleza multidisciplinaria del ABS lleva a 
la cooperación entre sectores, aumentando la efectividad de 
estrategias y políticas relacionadas con el medio ambiente. 
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1;2 y 4 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 9: Desarrollar 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 
Meta 9.2. Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de 
aquí a 2030, aumentar significativamente la contribución de la 



industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países 
menos adelantados. 
Meta 9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la 
capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas 
fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de 
aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación y 
desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores 
público y privado en investigación y desarrollo. 
Meta 9.7. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la 
innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso 
garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los productos básicos, entre otras 
cosas. 
Vínculos con ABS: Las transacciones de ABS tienen un gran 
potencial para el progreso y la innovación científica global  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1;2 y 3 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 14. Conservar y utilizar en 
forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible 
Meta 14.a Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la 
capacidad de investigación y transferir la tecnología marina, 
teniendo en cuenta los criterios y directrices para la transferencia de 
tecnología marina de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y 
potenciar la contribución de la biodiversidad marina al desarrollo de 
los países en desarrollo, en particular los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países menos adelantados. 
Vínculos con ABS: Los océanos globales albergan la mayor parte 
de biodiversidad en gran parte inexplorada. Por lo tanto, el ABS 
tiene un gran potencial de I&D para futuros productos basados en 
recursos genéticos marinos. 
Los acuerdos de I&D que cumplen con el ABS pueden proporcionar 
una fuente importante de nuevos ingresos basados en el uso 
sostenible, justo y equitativo de estos recursos. Esto es 
particularmente interesante para los Pequeños Estados Insulares 
en Desarrollo (SIDS9, que tienen áreas marinas y un piso oceánico 
sustancial bajo sus zonas económicas exclusivas, o sea, bajo su 
jurisdicción nacional. 
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 5 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 16. Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles. 
Meta 16.6. Crear instituciones eficaces, responsables y 
transparentes a todos los niveles. 
Vínculos con ABS: Ayudar a los países a gestionar este proceso 
de una manera transparente y participativa puede contribuir a 
fortalecer la sociedad civil, haciendo las instituciones públicas más 
transparentes y dejando claro los mandatos para una cooperación 



efectiva entre el sector privado y organizaciones de investigación 
públicas.  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 17. Fortalecer los medios 
de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible 
Meta 17.14. Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo 
sostenible. 
Meta 17.15. Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples interesados 
que movilicen y promuevan el intercambio de conocimientos, 
capacidad técnica, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, en particular los países en desarrollo. 
Vínculos con ABS: Los mecanismos para compartir beneficios en 
ABS incluyen aspectos no monetarios tales como transferencia de 
tecnología y la construcción de capacidades.   
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 

 

ESTUDIO DE CASO N°2 

Datos Detalles 

Usuario PRODELPHINUS 

N° contrato Contrato de Acceso a Recursos Genéticos N° 002-2021-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA 
Fecha de suscripción: 20/10/2020 
Periodo: Dos (2) años 

N° CCRI CCRI 00028PER/PRODUCE-2021 

Tipo de 
investigación 

Investigación básica sin fines comerciales 

Descripción 
general 
(Titulo y 
objetivos) 

Proyecto: “Estudio de la distribución de la pesca artesanal del pulpo 
y otros invertebrados bentónicos en las Islas Lobos de Afuera y 
otras localidades de las costas peruanas, con miras a la 
optimización de los planes de manejo y pesca sustentable del 
recurso.” 
 
Objetivo: 
valuar la actividad pesquera artesanal del pulpo (O. mimus) y la 
diversidad genética de sus poblaciones, en 7 localidades de la costa 
peruana. 
 
Cuantificar la diversidad genética de las poblaciones de O. mimus                                                                                                                                                                                                                                                                      
- Realizar encuestas a los pescadores sobre los recursos de 
extracción local, frecuencia, tallas, temporadas y demás datos   de 
interés estadístico                                    
 
Lugar de acceso:  
Laboratorio de Genética, Facultad de Ciencias Biológicas, 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 



 
Recurso 
biológico 

 
El recurso biológico corresponde al Pulpo (Octopus mimus). 
Los proveedores del recurso biológico son los pescadores 
artesanales y comerciantes locales. 

Actores del 
Sistema ABS 

Usuarios: 
Prodelphinus 
 
INA:  
Universidad Científica del Sur 
 
Pescadores artesanales 

 
Análisis del 
caso 

Se plantea una propuesta de estudio de caso involucrada en la 
investigación de un recurso pesquero; esta corresponde al proyecto 
denominado “Estudio de la distribución de la pesca artesanal del 
pulpo (Octopus mimus) y otros invertebrados bentónicos en las islas 
Lobos de Afuera y otras localidades le las costas peruanas, con 
miras a la optimización de los planes de manejo y pesca sustentable 
del recurso” cuyo solicitante fue Prodelphinus (debidamente 
representada por la Dra. Joanna Alfaro Shigueto. El proyecto cuenta 
con Contrato de Acceso a Recursos Genéticos N° 002-2021-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA para un periodo de dos (2) años y 
es el segundo contrato de acceso a los recursos genéticos sin fines 
comerciales suscrito por el Ministerio de la Producción (PRODUCE); 
además, cuenta con Certificado de Cumplimiento Reconocido 
Internacionalmente (CCRI), CCRI 00028PER/PRODUCE-2021 
(Identificador: ABSCH-IRCC-PE-255699-1). Este proyecto tiene 
como objetivo general la evaluación de la actividad pesquera 
artesanal del pulpo (O. mimus) y la diversidad genética de sus 
poblaciones, en 7 localidades de la costa peruana. 
 
El pulpo (Octopus mimus), junto a los Percebes (Pollicipes elegans) 
y mejillones (Aulacomya atra) es uno de los productos de pesca 
artesanal bentónica más tradicionales en la costa peruana, cuya 
extracción se encuentra regulada por las resoluciones ministeriales 
R.M. No 008-99-PE y R.M N°483-2009-PRODUCE, del Ministerio 
de la Producción. Sin embargo, pese a las regulaciones, la continua 
explotación de estos recursos dificulta la recuperación de las 
poblaciones naturales (Ramírez y de la Cruz, 2010; Sanjinez et al., 
2015) y hace necesario el seguimiento de la dinámica pesquera y 
su distribución. 
 
En el caso de las poblaciones del Octopus mimus, las variaciones 
espacio-temporales registradas hacen necesario, además, el uso de 
Sistemas de Información Geográfica (SIG) que permitan elaborar 
mapas de distribución. La evaluación genética de las poblaciones 
de Octopus mimus permitirá cuantificar y caracterizar la diversidad 
genética del pulpo e identificar posible sub-estructuración 
poblacional. Así mismo, identificar posibles divergencias con 
poblaciones de otras localidades en la costa peruana. 
 
De esta forma, el presente proyecto de investigación busca 
cuantificar la diversidad genética de las poblaciones de O. mimus, 
realizar encuestas a los pescadores sobre los recursos de 
extracción local, frecuencia, tallas, temporadas y demás datos de 



interés estadístico y realizar una base de datos de utilización del 
recurso pulpo y otros recursos de extracción regional. 
 
Gracias a este contrato sin fines comerciales, conoceremos un poco 
más sobre esta especie de tanta importancia comercial para nuestro 
Perú. 

Lecciones 
aprendidas 

- Es importante realizar el seguimiento del cumplimiento de 
obligaciones y distribución de beneficios 

-  Notificar las fechas de cumplimiento, es de gran apoyo para que 
el usuario cumpla con lo estipulado en el contrato.  

- Es adecuado tener formatos de evaluación de informes para 
mejorar la eficiencia de revisión de los mismos. 

 
Beneficios 

1.  Intercambio de los resultados de investigación, las técnicas 
y tecnologías utilizadas para el acceso en un taller de 
capacitación con miembros de PRODUCE, IMARPE, ITP, 
SANIPES, además de MINAM 

2. Colaboración, cooperación y contribución a la formación y 
capacitación de la INA, conforme a lo establecido en el 
Contrato Accesorio. 

3. Acceso a la información científica pertinente a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, incluidos los estudios taxonómicos, a través de la 
entrega de los informes finales y de los artículos científicos 
publicados (copia virtual) en versión español. 

4. Beneficios específicos para la pesca artesanal para el 
manejo adecuado de las especies, participando en eventos 
de capacitación organizados por PRODUCE. 

5. Beneficios para la conservación de la diversidad 
hidrobiológica y/o fortalecimiento de capacidades de 
profesionales nacionales del sector Producción con la 
entrega de la información resultante del proyecto de 
investigación, la cual serviría como insumo para futuras 
investigaciones realizadas por PRODUCE, así como sus 
órganos adscritos. 

6. Beneficios específicos para pesca artesanal, así como 
también para la conservación de la diversidad hidrobiológica 
y/o fortalecimiento de capacidades de profesionales 
nacionales en este campo, tomando en cuenta las que 
proponga la administración de la RNSIIPG. 

7. Participación de profesionales nacionales en las actividades 
de investigación. 

8. Presentar los resultados de la investigación en la oficina de 
la Jefatura del ANP previa coordinación con la jefatura del 
ANP. 

9. Presentar al SERNANP un informe en idioma español y/o 
publicaciones generadas a partir de la investigación 
realizada, con el acceso al recurso genético. 

10. Incluir en las publicaciones y resultados un reconocimiento al 
número de autorización de investigación emitida. 

Cumplimiento 
de beneficios 
 

1. Cumplimiento de beneficio N° 1 y 4: Se realizó el seminario 
virtual llamado “Perspectivas en I+D de la biodiversidad 
marina peruana hacia la implementación del protocolo de 
Nagoya” los días 30 y 31 de marzo 2022 



2. Cumplimiento de beneficio N° 6: Se ha compartido con los 
pescadores artesanales los mapas generados a partir de las 
encuestas, sobre la distribución del recurso pulpo en ILA, a 
través de un video resumen y de una presentación 

3. Cumplimiento de beneficio N° 7:  Su equipo fue conformado 
por investigadores nacionales, Joanna Olga Gissella Alfaro 
Shigueto, Clara Andrea Ortiz Alvarez, Chiara Guidino Bruce 
y Eliana Alfaro Córdova. 

4. Cumplimiento de beneficio N° 8: Sostuvieron una reunión con 
Oscar García Tello, jefe de la RNSIIPG, para compartir los 
resultados de la investigación 

5. Cumplimiento de beneficio N° 9: Presentó un informe con 
resultados a SERNANP, con cargo: CUT: N° 14420-2021 con 
los resultados obtenidos hasta la fecha. 

 
Los beneficios no monetarios considerados en este contrato de 
acceso a los recursos genéticos, permiten transferir conocimientos 
y tecnologías que promueven e incentivan el desarrollo de la 
investigación básica, así como para la pesca artesanal. Los otros 
beneficios restantes se encuentran en proceso hasta el final de su 
contrato 

Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible  
(ODS) 

Los beneficios derivados del acceso propuestos en el presente 
contrato, N° 002-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA, 
permitirán alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los cuales están relacionados a:  
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 8: Fomentar el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Meta 8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 
las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 
decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas, inclusive mediante el acceso a 
servicios financieros. 
Meta 8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y 
el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar 
desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio 
ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre 
modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando 
por los países desarrollados. 
Vínculos con ABS: La naturaleza multidisciplinaria del ABS lleva a 
la cooperación entre sectores, aumentando la efectividad de 
estrategias y políticas relacionadas con el medio ambiente. 
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1; 2; 5; 6; 8 y 9 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 9: Desarrollar 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 
Meta 9.2. Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de 
aquí a 2030, aumentar significativamente la contribución de la 
industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 



circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países 
menos adelantados. 
Meta 9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la 
capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas 
fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de 
aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación y 
desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores 
público y privado en investigación y desarrollo. 
Meta 9.7. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la 
innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso 
garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los productos básicos, entre otras 
cosas. 
Vínculos con ABS: Las transacciones de ABS tienen un gran 
potencial para el progreso y la innovación científica global  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1; 2; 3 y 7 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 14. Conservar y utilizar en 
forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible 
Meta 14.a Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la 
capacidad de investigación y transferir la tecnología marina, 
teniendo en cuenta los criterios y directrices para la transferencia de 
tecnología marina de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y 
potenciar la contribución de la biodiversidad marina al desarrollo de 
los países en desarrollo, en particular los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países menos adelantados. 
Vínculos con ABS:  Los océanos globales albergan la mayor parte 
de biodiversidad en gran parte inexplorada. Por lo tanto, el ABS 
tiene un gran potencial de I&D para futuros productos basados en 
recursos genéticos marinos. 
Los acuerdos de I&D que cumplen con el ABS pueden proporcionar 
una fuente importante de nuevos ingresos basados en el uso 
sostenible, justo y equitativo de estos recursos. Esto es 
particularmente interesante para los Pequeños Estados Insulares 
en Desarrollo (SIDS9, que tienen áreas marinas y un piso oceánico 
sustancial bajo sus zonas económicas exclusivas, o sea, bajo su 
jurisdicción nacional. 
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 5  
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 16. Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles. 
Meta 16.6. Crear instituciones eficaces, responsables y 
transparentes a todos los niveles. 
Vínculos con ABS: Ayudar a los países a gestionar este proceso 
de una manera transparente y participativa puede contribuir a 
fortalecer la sociedad civil, haciendo las instituciones públicas más 
transparentes y dejando claro los mandatos para una cooperación 



efectiva entre el sector privado y organizaciones de investigación 
públicas.  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1; 2; 8 y 9 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 17. Fortalecer los medios 
de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible 
Meta 17.14. Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo 
sostenible. 
Meta 17.15. Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples interesados 
que movilicen y promuevan el intercambio de conocimientos, 
capacidad técnica, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, en particular los países en desarrollo. 
Vínculos con ABS: Los mecanismos para compartir beneficios en 
ABS incluyen aspectos no monetarios tales como transferencia de 
tecnología y la construcción de capacidades.   
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1; 2; 7; 8 y 9 

 

  



 

ESTUDIO DE CASO N°3 

Datos Detalles 

Usuario Centro de Investigación e Innovación en Ciencias Activas 
Multidisciplinarias - CIICAM 

N° contrato Contrato de Acceso a Recursos Genéticos N° 003-2021-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA 
Fecha de suscripción: 29/09/2021 
Periodo: Doce (12) meses 

N° CCRI CCRI 00030PER/INIA-2021 

Tipo de 
investigación 

Investigación científica aplicada sin fines comerciales 

Descripción 
general 
(Titulo y 
Objetivos) 

Proyecto: “Metabolómica ambiental de bacterias salinas en la 
búsqueda de nuevos compuestos bioactivos con acción 
anticancerígena.” 
 
Objetivo: 
Realizar la búsqueda de metabolitos secundarios que presentan 
actividad biológica activa a partir de actinobacterias aisladas de las 
salinas del norte del Perú 
 
Lugar de acceso:  
Dirección de Recursos Microbianos del Centro Pluridisciplinar de 
Investigaciones Químicas, Biológicas y Agrícolas (CPQBA-
UNICAMP)-Sao Paulo, Brasil. 

Recurso 
biológico 

El recurso biológico corresponde a las bacterias halófilas 
(Streptomyces sp., Pseudonocardia sp., Pseudomonas sp., Bacillus 
sp. y Bordetella sp.) 
 
Los proveedores de este recurso es el CIICAM 

Actores del 
Sistema ABS 

Usuarios: CIICAM 
 
INA: PezBiotec SAC 
 
Comunidad Campesina San Pedro de Mórrope 

 
 
Análisis del 
caso 

Se plantea una propuesta de estudio de caso involucrada en la 
investigación de biotecnología aplicada a la salud; esta 
corresponde al proyecto denominado “Metabolómica Ambiental de 
Bacterias Salinas en la Búsqueda de Nuevos Compuestos 
Bioactivos con Acción Anticancerígena” cuyo solicitante fue el 
Centro de Investigación e Innovación en Ciencias Activas 
Multidisciplinarias – CIICAM (debidamente representada por la 
Dra. Rene Flores Clavo). El proyecto cuenta con Contrato de 
Acceso a Recursos Genéticos N° 003-2021-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA para un periodo de un (1) año y 
es el primer contrato de microorganismos hidrobiológicos 
financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Innovación Tecnológica (FONDECYT) que busca 
la identificación de metabolitos con potencial actividad 
anticancerígena.; además, cuenta con Certificado de Cumplimiento 
Reconocido Internacionalmente (CCRI), CCRI 
00035PER/PRODUCE-2021 (Identificador: ABSCH-IRCC-PE-



257813-1). Este proyecto tiene como objetivo general realizar la 
búsqueda de metabolitos secundarios que presentan actividad 
biológica activa a partir de actinobacterias aisladas de las salinas 
del norte del Perú. 
 
La disponibilidad de agentes antimicrobianos y anticancerígenos 
efectivos para el tratamiento de infecciones y diferentes tipos de 
cáncer es limitada, además, estos agentes, normalmente, 
presentan uso restringido debido al bajo efecto terapéutico, 
presentación de toxicidad, baja solubilidad, y necesidad de 
tratamiento de larga duración. Entre las sustancias bioactivas de 
mayor interés están la antimicrobiana y las sustancias 
antitumorales producidas por los microorganismos extremófilos 
que presentan gran relevancia e interés científico. 
De esta forma, el presente proyecto de investigación busca cultivar 
las actinobacterias en diferentes medios de cultivo, realizar un 
análisis genómico de las bacterias de interés a fin de encontrar 
posibles genes de interés, entre otros. 
 
Finalmente, mencionar que este proyecto busca evaluar la 
actividad antiproliferativa (contra linajes de células tumorales 
humanas, y frente a un linaje de células no tumorales) de las 
fracciones y sustancias aisladas. 

Lecciones 
aprendidas 

- Es importante realizar el seguimiento del cumplimiento de 
obligaciones y distribución de beneficios 

-  Notificar las fechas de cumplimiento, es de gran apoyo para que 
el usuario cumpla con lo estipulado en el contrato.  

- Es adecuado tener formatos de evaluación de informes para 
mejorar la eficiencia de revisión de los mismos. 

 
Beneficios 

1. Intercambio   de   los   resultados   de   investigación, las   
técnicas   y tecnologías utilizadas para el acceso en un taller 
de capacitación con miembros de PRODUCE, IMARPE, ITP, 
SANIPESy MINAM.  

2. Colaboración, cooperación y contribución a la formación y 
capacitación de la INA, conforme a lo establecido en el 
Contrato Accesorio. 

3. Acceso a la información científica pertinente a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, incluidos los estudios taxonómicos, a través de la 
entrega de los informes finales y de los artículos científicos 
publicados (copia virtual) en versión español; la cual serviría 
como insumo para futuras investigaciones realizadas por 
PRODUCE, así como sus órganos adscritos. 

4. Intercambio de información, así como los resultados de la 
investigación, técnicas y tecnologías utilizadas para el 
acceso, a fin de ser utilizadas en la elaboración de tesis a 
nivel de pregrado o posgrado que con lleven a la obtención 
de títulos o grados académicos en universidades peruanas. 

5. Participación   de   profesionales   nacionales   en   las   
actividades   de investigación. 

6. Taller participativo de conservación y utilización sostenible de 
la diversidad biológica dirigido a la Comunidad Campesina 
San Pedro de Mórrope, del norte del Perú. 



7. Intercambio de investigadores nacionales que incluye 
estancias de un año, en la Universidad Estatal de Campinas. 

Cumplimiento 
de beneficios 

1. Cumplimiento de beneficio N° 1: Se realizó el seminario 
virtual llamado “Bioprospección Genómica-Metabolómica 
microbiana de compuestos bioactivos con aplicación 
biotecnológica” el día 29 de abril de 2022. 

 
Los beneficios no monetarios considerados en este contrato de 
acceso a los recursos genéticos, permiten transferir conocimientos 
y tecnologías que promueven e incentivan el desarrollo de la 
investigación básica, así como beneficiar a la comunidad campesina 
de la zona de muestreo. Los beneficios restantes se encuentran a 
la espera de su cumplimiento en el informe final a fines de 
noviembre. 

Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible  
(ODS) 

Los beneficios derivados del acceso propuestos en el presente 
contrato, N° 003-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA, 
permitieron alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los cuales están relacionados a:  
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 8: Fomentar el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Meta 8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 
las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 
decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas, inclusive mediante el acceso a 
servicios financieros. 
Meta 8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y 
el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar 
desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio 
ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre 
modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando 
por los países desarrollados. 
Vínculos con ABS: La naturaleza multidisciplinaria del ABS lleva a 
la cooperación entre sectores, aumentando la efectividad de 
estrategias y políticas relacionadas con el medio ambiente. 
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 y 2 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 9: Desarrollar 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 
Meta 9.2. Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de 
aquí a 2030, aumentar significativamente la contribución de la 
industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países 
menos adelantados. 
Meta 9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la 
capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas 
fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de 
aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación y 



desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores 
público y privado en investigación y desarrollo. 
Meta 9.7. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la 
innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso 
garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los productos básicos, entre otras 
cosas. 
Vínculos con ABS: Las transacciones de ABS tienen un gran 
potencial para el progreso y la innovación científica global  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1; 2; 3; 5; 6 y 7 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 16. Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles. 
Meta 16.6. Crear instituciones eficaces, responsables y 
transparentes a todos los niveles. 
Vínculos con ABS: Ayudar a los países a gestionar este proceso 
de una manera transparente y participativa puede contribuir a 
fortalecer la sociedad civil, haciendo las instituciones públicas más 
transparentes y dejando claro los mandatos para una cooperación 
efectiva entre el sector privado y organizaciones de investigación 
públicas.  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 17. Fortalecer los medios 
de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible 
Meta 17.14. Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo 
sostenible. 
Meta 17.15. Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples interesados 
que movilicen y promuevan el intercambio de conocimientos, 
capacidad técnica, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, en particular los países en desarrollo. 
Vínculos con ABS: Los mecanismos para compartir beneficios en 
ABS incluyen aspectos no monetarios tales como transferencia de 
tecnología y la construcción de capacidades.   
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE CASO N°4 

Datos Detalles 

Usuario UNIVERSIDAD DE MICHIGAN 

N° contrato Contrato de Acceso a Recursos Genéticos N° 004-2021-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA 
Fecha de suscripción: 05/11/2021 
Periodo: Cuatro (4) años 

N° CCRI CCRI 00037PER/PRODUCE-2021 

Tipo de 
investigación 

Investigación científica aplicada sin fines comerciales 

Descripción 
general 
(Titulo y 
Objetivos) 

Proyecto: “Investigación de la composición microbiana de la 
Amazonía peruana” 
 
Objetivo: 
Investigar, identificar y analizar las poblaciones microbianas 
presentes en los ríos Shanay Timpishka Cachiyacu y Caliente, de 
manera semi-cualativa, para la caracterización de la composición 
microbiana de la zona de estudio. 
Lugar de acceso:  
Instituto de Ciencias de la vida de la Universidad de Michigan. 

Recurso 
biológico 

El recurso biológico corresponde microorganismos (muestras de 
sedimentos, líquenes y cianobacterias) de los Ríos Shanay-
Timpishka, Cachiyacu y Caliente en Huánuco 

Actores del 
Sistema ABS 

Usuarios: Universidad de Michigan  
INA:  Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM) 

 
 
Análisis del 
caso 

Se plantea una propuesta de estudio de caso involucrada en la 
investigación científica básica para estudiar la composición 
microbiana de la zona de estudio, esta corresponde al proyecto 
denominado “Investigación de la Composición Microbiana de la 
Amazonía Peruana” cuyo solicitante fue Instituto de Ciencias de la 
Vida de la Universidad de Michigan (debidamente representada por 
el Dr. David Howard Sherman). El proyecto cuenta con Contrato de 
Acceso a Recursos Genéticos N° 004-2021-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA para un periodo de cuatro (4) 
años y es el primer contrato de acceso a los recursos genéticos sin 
fines comerciales suscrito por un instituto extranjero; además, 
cuenta con Certificado de Cumplimiento Reconocido 
Internacionalmente (CCRI), CCRI 00037PER/PRODUCE-2021 
(Identificador: ABSCH-IRCC-PE-258214-1). Este proyecto tiene 
como objetivo general investigar, identificar y analizar las 
poblaciones microbianas presentes en los ríos Shanay-Timpishka, 
Cachiyacu y Caliente, de manera semi-cualitativa, para la 
caracterización de la composición microbiana de la zona de estudio. 
 
Previos estudios científicos han demostrado que analizar el 
contenido genético de recursos hidrobiológicos de selva tropicales 
avanza el conocimiento de la ciencia básica (Kroeger et.al., 2018; 
Bomeman&Triplett, 1997). Estos estudios en el Perú contribuyen a 
entender el nivel de biodiversidad microbiológica presente en la 
selva peruana (Paul et al., 2017; Veg et. al., 2012) y, por lo tanto, 
son importantes para la ciencia y educación. El secuenciamiento y 
análisis de ADN metagenómico es una técnica efectiva que permite 
examinar la diversidad microbiológica de una zona de estudio sin 



necesidad de cultivar los microorganismos, ahorrando tiempo y 
costos (Rodrigues et. al., 2013).  
 
Adicionalmente, esta investigación es la primera en esta zona de 
estudio en cuanto a su biodiversidad microbiológica, lo cual significa 
que estos estudios de ciencia básica ayudarán al comprender el 
índice de diversidad presente en la zona y contribuirá con el avance 
de la ciencia básica en el Perú. El estudio menciona que podrían 
documentar al menos 7 nuevas especies microbianas del río 
Shanay-Timpisha; al menos 3 especies microbianas del rio 
Cachiyacu y al menos 1 especie microbiana del rio Caliente. 

Lecciones 
aprendidas 

- Es importante realizar el seguimiento del cumplimiento de 
obligaciones y distribución de beneficios 

-  Notificar las fechas de cumplimiento, es de gran apoyo para que 
el usuario cumpla con lo estipulado en el contrato.  

- Es adecuado tener formatos de evaluación de informes para 
mejorar la eficiencia de revisión de los mismos. 

 
Beneficios 

1. Intercambio de los resultados de investigación, las técnicas y 
tecnologías utilizadas para el acceso en un taller de 
capacitación con miembros de PRODUCE, IMARPE, ITP, 
SANIPES y MINAM 

2. Colaboración, cooperación y contribución a la formación y 
capacitación de la INA, conforme a lo establecido en el 
Contrato Accesorio. 

3. Acceso a la información científica pertinente a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, incluidos los estudios taxonómicos, a través de la 
entrega de los informes finales y de los artículos científicos 
publicados (copia virtual) en versión español; la cual serviría 
como insumo para futuras investigaciones realizadas por 
PRODUCE, así como sus órganos adscritos. 

4. Intercambio de información, así como los resultados de la 
investigación, técnicas y tecnologías utilizadas para el 
acceso, a fin de ser utilizadas en la elaboración de tesis a 
nivel de pregrado o posgrado que conlleven a la obtención de 
títulos o grados académicos en universidades peruanas. 

5. Participación de profesionales nacionales en las actividades 
de investigación 

6. Entregar en cada informe anual, así como en el Infome Final, 
la identificación de los beneficios que se canalicen para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica del lugar de donde provienen los recursos 
biológicos. 

Cumplimiento 
de beneficios 

En relación al cumplimiento de los beneficios, se encuentra 
pendiente, con plazo hasta el vencimiento del contrato en el año 
2025 

Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible  
(ODS) 

Los beneficios derivados del acceso propuestos en el presente 
contrato, N° 004-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA, 
permitieron alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los cuales están relacionados a:  
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 8: Fomentar el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 



Meta 8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 
las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 
decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas, inclusive mediante el acceso a 
servicios financieros. 
Meta 8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y 
el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar 
desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio 
ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre 
modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando 
por los países desarrollados. 
Vínculos con ABS: La naturaleza multidisciplinaria del ABS lleva a 
la cooperación entre sectores, aumentando la efectividad de 
estrategias y políticas relacionadas con el medio ambiente. 
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 y 2 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 9: Desarrollar 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 
Meta 9.2. Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de 
aquí a 2030, aumentar significativamente la contribución de la 
industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países 
menos adelantados. 
Meta 9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la 
capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas 
fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de 
aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación y 
desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores 
público y privado en investigación y desarrollo. 
Meta 9.7. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la 
innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso 
garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los productos básicos, entre otras 
cosas. 
Vínculos con ABS: Las transacciones de ABS tienen un gran 
potencial para el progreso y la innovación científica global  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1; 2; 3; 4; 5 y 6 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 16. Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles. 
Meta 16.6. Crear instituciones eficaces, responsables y 
transparentes a todos los niveles. 
Vínculos con ABS: Ayudar a los países a gestionar este proceso 
de una manera transparente y participativa puede contribuir a 
fortalecer la sociedad civil, haciendo las instituciones públicas más 
transparentes y dejando claro los mandatos para una cooperación 
efectiva entre el sector privado y organizaciones de investigación 
públicas.  



Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1  
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 17. Fortalecer los medios 
de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible 
Meta 17.14. Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo 
sostenible. 
Meta 17.15. Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples interesados 
que movilicen y promuevan el intercambio de conocimientos, 
capacidad técnica, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, en particular los países en desarrollo. 
Vínculos con ABS: Los mecanismos para compartir beneficios en 
ABS incluyen aspectos no monetarios tales como transferencia de 
tecnología y la construcción de capacidades.   
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 
 

 

ESTUDIO DE CASO N°5 

Datos Detalles 

Usuario GEOMAR 

N° contrato Contrato de Acceso a Recursos Genéticos N° 005-2021-
PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA 
Fecha de suscripción: 23/03/2022 
Periodo: Catorce (14) meses 

N° CCRI CCRI 00048PER/PRODUCE-2022 

Tipo de 
investigación 

Investigación científica aplicada sin fines comerciales 

Descripción 
general 
(Titulo y 
Objetivos) 

Proyecto: “Puntos de inflexión biogeoquímicos en el sistema de 
afloramiento de Humboldt” 
 
Objetivo: 
Evaluar el riesgo de disminución en la productividad del ecosistema 
marino como un punto de inflexión para los sistemas ecológicos, 
económicos y sociales interconectados del sistema de afloramiento 
norte de la corriente de Humboldt  
Lugar de acceso:  
Laboratorio de Microbiología Marina Molecular, Biogeoquímica, y 
Ciencia del Sistema Terrestre, Southern Denmark University 

Recurso 
biológico 

El recurso biológico corresponde a organismos fijadores de 
nitrógeno no cianobacteriales 
 
Los proveedores de este recurso será el Instituto del Mar del Perú 

Actores del 
Sistema ABS 

Usuarios: Geomar 
 
INA:  Imarpe 
 
Personas naturales de los distritos de Caylloma y Castilla - 
Arequipa 



 
 
Análisis del 
caso 

Se plantea una propuesta de estudio de caso involucrada en la 
investigación aplicada; este corresponde al proyecto denominado 
“Puntos de Inflexión Biogeoquímicos en el Sistema de Afloramiento 
de Humboldt” cuyo solicitante fue HELMHOLTZ CENTRE FOR 
OCEAN RESEARCH KIEL –GEOMAR (debidamente representada 
Dra. Katja Mathes). El proyecto cuenta con Contrato de Acceso a 
Recursos Genéticos N° 005-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA 
para un periodo de catorce (14) meses; además, cuenta con 
Certificado de Cumplimiento Reconocido Internacionalmente 
(CCRI), CCRI 00048PER/PRODUCE-2021 (Identificador: ABSCH-
IRCC-PE- 260352-1) y es el primer contrato que tiene como 
proveedor del recurso biológico a una institución del Poder Ejecutivo 
como lo es el Instituto del Mar del Perú y financiado por una 
institución extranjera, el Ministerio Federal Alemán de Educación e 
Investigación (BMBF). 
 
Esta investigación es la única de los 8 proyectos del programa 
Humboldt Tipping que solicita acceso a los recursos genéticos. Uno 
de los enfoques de este programa es el sistema pelágico frente a 
la costa, el cual abastece a la pesquería industrial de anchoveta 
peruana, y sus repercusiones regionales y globales a través de la 
exportación a los mercados internacionales. 
Un consorcio de investigadores en biogeoquímica, ecología 
pesquera, modeladores de ecosistemas, oceanógrafos, 
economistas, sociólogos y actores claves, tanto de Alemania como 
de Perú, trabajará con el fin de comprender la retroalimentación 
entre las dinámicas ecológicas, sociales y económicas en el 
componente norte del sistema de afloramiento de la corriente de 
Humboldt. Los talleres realizados en la fase previa a este proyecto 
confirmaron que, para los actores locales, los impactos en la pesca 
artesanal y la acuicultura local son extremadamente importantes. 
 
El paquete de trabajo 01 del programa “Humboldt Tipping” es el 
único paquete de trabajo que solicita el acceso a recursos 
genéticos. Este paquete de trabajo tiene como objetivo específico 
determinar si la fijación de nitrógeno puede compensar la pérdida 
de este elemento en el ecosistema de afloramiento peruano.  
 
Finalmente, este proyecto cerrará las brechas existentes, tanto en 
los datos disponibles como en la cobertura espacial, en las tasas 
de fijación de nitrógeno a través de un muestreo de alta resolución, 
analizando un posible ciclo de retroalimentación de pérdida de 
nitrógeno, que amenaza la disponibilidad de nutrientes que dar la 
base de la red alimentaria en el sistema de afloramiento. 

Lecciones 
aprendidas 

- Es importante realizar el seguimiento del cumplimiento de 
obligaciones y distribución de beneficios 

-  Notificar las fechas de cumplimiento, es de gran apoyo para que 
el usuario cumpla con lo estipulado en el contrato.  

- Es adecuado tener formatos de evaluación de informes para 
mejorar la eficiencia de revisión de los mismos. 

- Es recomendable tener un intérprete en caso se quiera negociar 
los beneficios para tener una adecuada comunicación entre las 
partes. 
 



 
Beneficios 

 
1. Intercambio de los resultados de investigación, las técnicas y 

tecnologías utilizadas para el acceso en un taller de 
capacitación con miembros de PRODUCE, IMARPE, ITP, 
SANIPES, además de MINAM 

2. Acceso a la información científica pertinente a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, incluidos los estudios taxonómicos, a través de la 
entrega de los informes finales (español e inglés) y de los 
artículos científicos publicados en el idioma original y su 
resumen en idioma español, lo cual serviría como insumo 
para futuras investigaciones realizadas por PRODUCE, así 
como sus órganos adscritos 

3. Participación de profesionales nacionales en las actividades 
de investigación. 

4. Fortalecimiento del IMARPE y universidades peruanas a 
través del intercambio de resultados de investigación y 
desarrollo 

Cumplimiento 
de beneficios 

En relación al cumplimiento de los beneficios, se encuentra 
pendiente, con plazo hasta el vencimiento del contrato en el año 
2023. 

Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible  
(ODS) 

Los beneficios derivados del acceso propuestos en el presente 
contrato, N° 005-2021-PRODUCE/DGAAMPA-DCCBPA, 
permitieron alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los cuales están relacionados a:  
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 8: Fomentar el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
Meta 8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 
las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 
decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas, inclusive mediante el acceso a 
servicios financieros. 
Meta 8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y 
el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar 
desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio 
ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre 
modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando 
por los países desarrollados. 
Vínculos con ABS: La naturaleza multidisciplinaria del ABS lleva a 
la cooperación entre sectores, aumentando la efectividad de 
estrategias y políticas relacionadas con el medio ambiente. 
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 9: Desarrollar 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 
Meta 9.2. Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de 
aquí a 2030, aumentar significativamente la contribución de la 
industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 



circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países 
menos adelantados. 
Meta 9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la 
capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas 
fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de 
aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación y 
desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores 
público y privado en investigación y desarrollo. 
Meta 9.7. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la 
innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso 
garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los productos básicos, entre otras 
cosas. 
Vínculos con ABS: Las transacciones de ABS tienen un gran 
potencial para el progreso y la innovación científica global  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1; 2 y 3 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 16. Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles. 
Meta 16.6. Crear instituciones eficaces, responsables y 
transparentes a todos los niveles. 
Vínculos con ABS: Ayudar a los países a gestionar este proceso 
de una manera transparente y participativa puede contribuir a 
fortalecer la sociedad civil, haciendo las instituciones públicas más 
transparentes y dejando claro los mandatos para una cooperación 
efectiva entre el sector privado y organizaciones de investigación 
públicas.  
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficios 1 y 4 
 
Objetivo del Desarrollo Sostenible N° 17. Fortalecer los medios 
de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible 
Meta 17.14. Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo 
sostenible. 
Meta 17.15. Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples interesados 
que movilicen y promuevan el intercambio de conocimientos, 
capacidad técnica, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, en particular los países en desarrollo. 
Vínculos con ABS: Los mecanismos para compartir beneficios en 
ABS incluyen aspectos no monetarios tales como transferencia de 
tecnología y la construcción de capacidades.   
Relación con los beneficios propuestos por la administrada: 
Beneficio 1 

 



8. Otras actividades  

 
Como actividades complementarias del Proyecto GEF-ABS Nagoya, se realizó 
una presentación (Anexo 12) a las consultoras del proyecto, mostrando y 
explicando cómo se organizó toda la información del PRODUCE, con respecto 
a todos los expedientes de acceso a recursos genéticos tanto físico como 
virtuales Finalmente, se realizó una presentación sobre los logros de PRODUCE 
(Anexo 13).  



CONCLUSIONES  

 

 

 

 
 

1. Se dio seguimiento a tres (3) contratos sin fines comerciales a 
Prodelphinus, Universidad de Michigan y Geomar con el fin de orientarla 
en la realización de sus informes parciales y finales. Adicionalmente, se 
revisó una consulta de no requerimiento de acceso de la Universidad 
Señor de Sipán y el seguimiento de la primera solicitud de regularización 
de acceso. 

2. Se actualizó la base de datos de contratos agregando una nueva columna 
de “Permiso de colecta o investigación pesquera/científica”, así como 
también la base de datos de Centros de Conservación Ex Situ y la de no 
requerimiento de contratos y de seguimiento de obligaciones y beneficios. 

3. Se creó dos registros públicos sobre Reconocimiento de Centros de 
Conservación Ex Situ y Contratos/Autorizaciones de acceso para que se 
suban al portal de PRODUCE y puedan ser descargados. Así mismo, se 
creó un bosquejo de la página que se quiere crear en el portal en materia 
de acceso a recursos genético. 

4. Se ha propuesto un proyecto de guión para un video sobre los logros del 
PRODUCE, orientación al usuario y una introducción acerca del Protocolo 
de Nagoya y el acceso y participación en los beneficios  

5. Se apoyó con la elaboración de un Oficio dirigido a la Dirección General 
de Diversidad Biológica del MINAM, para que puedan enviarnos sus 
comentarios sobre la Guía de orientación al usuario y pueda darse su 
diagramación. 

6. Se apoyó en la elaboración de un Oficio al Alcalde del distrito de Mórrope 
con fin de solicitar apoyo para el desarrollo y ejecución del taller sobre 
biodiversidad en beneficio de la Comunidad Campesina de Mórrope. 

7. Se realizó el estudio de caso de los cinco (5) contratos de acceso a 
recursos genéticos de PRODUCE, indicando un desarrollo del ABS de 
cada uno, incluyendo los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las 
lecciones aprendidas. 
  



 

 

 

1. Se recomienda a PRODUCE estar pendiente de las obligaciones y 
beneficios de los administrados para que cumplan a cabalidad el contrato, 
y se eviten las posibles sanciones, así como de la revisión de sus 
informes. 

2. Se propone a PRODUCE actualizar semanalmente o cuando sea 
necesario la información de las bases de datos y expedientes. 

3. Se propone a PRODUCE darle seguimiento a la publicación de los 
registros públicos del PRODUCE y coordinar un posible enlace con la 
página GENES. 

4. Se recomienda a PRODUCE realizar un video para ser colgado en su 
portal Institucional sobre acceso a recurso genético, invitando a los 
investigadores a sumarse. 

5. Se propone a PRODUCE estar pendiente de los comentarios del MINAM 
para absolverlos y presentar la guía para su diagramación. 

6. Se propone al PRODUCE y al Proyecto GEF-ABS Nagoya seguir 
coordinando con la Dra. René Flores del CIICAM para la correcta 
presentación del taller de capacitación. 

7. Se sugiere al Proyecto GEF-ABS Nagoya tomar un caso y colgarlo en la 
página GENES para mayor conocimiento de los usuarios. 

 

 

  

RECOMENDACIONES 



ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. RESUMEN DE LA SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN ACCESO A LOS 
RECURSOS GENÉTICOS 

 

  



 

 

 

 



 

 

2. INFORME Nº 00000046-2022-
PRODUCE/DCCBPA – UNIVERSIDAD 
SEÑOR DE SIPÁN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 

 
 

3. CARTA Nº 00000095-2022-
PRODUCE/DGAAMPA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  



 

 

 

 

4. INFORME PARCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MICHIGAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

5. Bosquejo para subir en el Portal 
del PRODUCE 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 



 

 

 

 

 

6. REGISTRO PÚBLICO DE 
CENTROS DE CONSERVACIÓN EX 
SITU DE ESPECIES 
HIDROBIOLÓGICOS Y SUS 
MICROORGANISMOS ASOCIADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

7. REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS Y AUTORIZACIONES 
DE ACCESO A RECURSOS 
GENÉTICOS HIDROBIOLÓGICOS Y 
SUS MICROORGANISMOS 
ASOCIADOS SUSCRITOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS AMBIENTALES 
PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. MEMORANDO Nº 00000857-2022-
PRODUCE/DGAAMPA DIRIGIDO 
AL DIRECTOR GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

9. MEMORANDO Nº 00000968-2022-
PRODUCE/DGAAMPA DIRIGIDO 
AL DIRECTOR DE LA OFICINA DE 
COMUNICACIONES E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

10.  OFICIO Nº 00001266-2022-
PRODUCE/DGAAMPA DIRIGIDO A 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

11. OFICIO Nº 00001267-2022-
PRODUCE/DGAAMPA DIRIGIDO 
AL ALCALDE DE MÓRROPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

12. AVANCES DEL 
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 
AL PRODUCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. LOGROS DEL PRODUCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


